
IECM/ ACU-CG-128/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban los ajustes a la boleta electoral, cuatro actas electorales y cuatro 
documentos auxiliares de la elección a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para recabar el voto de la ciudadanía residente en el extranjero, vía postal. 

A n te c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia Político-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 

expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General) y la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos). 

111. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG/66"1/2016, por el que expidió el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de 

Elecciones), el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 

materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 

los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto 

Nacional y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local) . 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gacela Oficial de la Ciudad de México, ~ 
Decreto por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), el cual tiene por 
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objeto garantizar que en la Ciudad de México se realicen elecciones libres, 

periódicas y auténticas mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

VI. El 27 de junio de 2017, la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadística (Comisión de Organización) en su primera sesión ordinaria, 

conoció el Informe sobre las consultas realizadas a la ciudadanía que fungió 

como funcionario(a) de casilla en el proceso electoral ordinario 2014 - 2015, a 

través de grupos de enfoque y la prueba piloto, sobre los diseños preliminares de 

la documentación electoral y los prototipos de los materiales electorales, a fin de 

evaluar su funcionalidad . 

VII. El 20 de julio de 2017, la Comisión de Organización, en su segunda sesión 

ordinaria, conoció y dio opinión favorable a los modelos de la documentación y 

los materiales electorales que serán utilizados para las elecciones locales de la 

Ciudad de México, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, así como sus 

especificaciones técnicas, los cuales fueron remitidos a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Nacional, el 25 de julio de 2017, a través de 

los oficios IECM/UTVOE/063/2017 e IECM/DEOEyG/0142/2017. 

VIII. El 6 de septiembre el Consejo General del Instituto Electoral , mediante acuerdo 

IECM/ACU-CG-038/2017 aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y 

partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

para elegir Jefa o Jefe de Gobierno; Diputadas y Diputados del Congreso de la 

Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el primero de 

julio de 2018. . ~ 

IX. El 28 de septiembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

del Instituto Nacional, a través del oficio número INE/DEO~/0864/2017 , emitió 

diversas observaciones a los modelos de la documentación electoral y los 
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materiales electorales que serán util izados en el Proceso Electoral Ordinario 

2017 - 2018. 

X. El 6 de octubre de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral declaró 

formalmente el Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, mediante 

el cual se renovarán la Jefatura de Gobierno y Diputaciones al Congreso y 

Alcaldías y Concejales en las dieciséis demarcaciones territoriales cuya Jornada 

Electoral se celebrará el primero de julio de 2018. 

XI. El 16 de octubre de 2017, el Instituto Nacional emitió la circular número 

INE/UTVOPU474/2017, mediante la cual remitió el Acuerdo de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral por el .que se aprueba el diseño de los 

formatos únicos de boleta y demás documentación, los modelos de materiales 

electorales y los colores a utilizar por los Organismos Públicos Locales en el 

Proceso Electoral Local 2017-2018, identificado con la clave INE/CCOE001/2017 

y aprobado el 5 de octubre de 2017. 

XII. El 30 de octubre de 2017, la Comisión de Organización , en su cuarta sesión 

extraordinaria, conoció los modelos de la documentación electoral para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017 -2018, mismos que validó en lo general, 

mediante el acuerdo COEG/42/2017. 

XIII. El 1 de noviembre de 2017, mediante oficio IECM/DEOEyG/0490/2017, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (Dirección de 

Organización) remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Externos del Instituto Electoral, los modelos de Documentación Electoral para ;0 
Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018 Y sus especificaciones técnicas, 

aprobados para su envío al Instituto Nacional mediante acuerdos COEG/42/2017 '" / 

y COEG/44/2017, por la Comisión de Organización del Instituto Electoral , en sus~ 
sesiones del 30 y 31 de octubre de 2017, respectivamente. . 
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XIV. El 17 de noviembre de 2017, mediante oficio INE/JLE-CM/07500/2017, el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional en la Ciudad de 

México remitió diversas observaciones a los modelos de la documentación y los 

materiales electorales. 

XV. El 29 de noviembre de 2017, la Comisión de Organización aprobó el acuerdo 

COEG/50/2017 por el que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al 

Instituto Nacional la propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la 

documentación y los materiales electorales que se utilizarán en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018, que atienden a las observaciones hechas por el 

órgano electoral nacional mediante oficio INE/JLE-CMI7500/2017. 

XVI. El 29 de diciembre de 2017, mediante oficio INE/DEOE/1519/2017, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional remitió las 

observaciones de la segunda revisión a la documentación electoral que será 

utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

XVII. El 10 de enero de 2018, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo por el 

que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al Instituto Nacional la 

propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la documentación electoral 

que se utilizará en el Proceso Electoral Local 2017-2018, derivado de la segunda 

revisión yen atención al oficio INE/DEOE/1519/2017. 

XVIII. El 15 .de enero de 2018, la Dirección de Organización del Instituto Nacional, 

remitió el Oficio INE/DEOE/0053/2018, mediante el cual otorgó la validación de 

los diseños y especificaciones técnicas de la documentación electoral de este 

Instituto Electoral. /) 

XIX. El 31 enero de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-020/2018, el Consejo 

General del Instituto Electoral, aprobó los diseños y modelos de tres boletas 

electorales, veintiún actas electorales, cincuenta y cuatro documentos auxiliares 
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y tres en Sistema Braille, así como una boleta, cuatro actas y doce documentos 

auxiliares para la elección de Jefatura de Gobierno para recabar el voto de las y 

los chilangos residentes en el extranjero, que se utilizarán en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017 - 2018. 

xx. EI18 de marzo de 2018, el C. Xavier González Zirión, en su calidad de aspirante 

. a candidato sin partido a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

presentó ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, juicio para la 

protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, identificado con 

el número de expediente TECDMX-JLDC-041/2018 en contra del Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

aprueba el Dictamen presentado por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas respecto de la verificación realizada al porcentaje de firmas de apoyo 

requerido para obtener el registro de candidatura sin partido al cargo de Jefatura 

de Gobierno en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, identificado con 

la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-060/2018. 

XXI. El 25 de marzo de 2018, la C. Eunice Sierra Ocampo en su calidad de aspirante 

a candidata sin partido a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

presentó ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en contra de la 

sentencia dictada por dicho órgano jurisdiccional en el expediente TECDMX

JLDC/034/2018, que entre otras cuestiones confirmó el dictamen de Junta de 

Gobierno del Partido Humanista de la Ciudad de México, por el que se designó 

su candidato a la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Local 2017 - ;, 

2018; medio de impugnación que quedó radicado en la Sala Superior del / / 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el número de 

expediente SUP-JDC-204/2018. 
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XXII. El 22 de diciembre de 2017, el 1° y 29 de marzo de 2018, mediante las 

resoluciones IECM/RS/CG-39/2017, IECM/RS-CG-03/2018 y IECM/RS-CG-

04/2018, respectivamente, el Consejo General aprobó la procedencia del registro 

del convenio de la Coalición "Por la CDMX al Frente", suscrito por los Partidos 

Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para 

participar bajo esa modalidad en la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, 

coalición parcial en la elección de Diputadas y Diputados por el principio de 

mayoría relativa al Congreso Local y coalición total en la elección de Alcaldesas 

o Alcaldes y Concejales, así como del convenio de Gobierno de Coalición 

respectivo, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018 Y 

modificaciones a dicho convenio de coalición. 

XXIII. El 29 de marzo de 2018, mediante la resolución IECM/RS-CG-05/2018, el 

Consejo General aprobó la procedencia del registro del convenio de la 

Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", suscrito por los Partidos del 

Trabajo, Morena y Encuentro Social , para participar bajo esa modalidad en la 

elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017 - 2018. 

XXIV. El 31 de marzo de 2018, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México emitió 

resolución en el juicio para la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía identificado con el número de expediente TECDMX-JLDC-041/2018, 

XXV. 

en el sentido de confirmar el Acuerdo del Consejo General de este Instituto 

Electoral con clave IECM/ACU-CG-060/2018; la cual fue impugnada por el 

ciudadano Xavier González Zirión ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, a través del juicio para la protección de los h 
derechos político-electorales del ciudadano que se identificó con la clave JDo/ / 

225/2018. '\. / 

El 09 de abril de 2018, la Dirección de Organización remitió a la Comisión de ~ 
Organización, con objeto de que fuera considerado en el orden del día de su 
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sesión más próxima, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueban los ajustes a la boleta 

electoral , cuatro actas electorales y cuatro documentos auxiliares de la elección a 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para recabar el voto de la 

ciudadanía residente en el extranjero, vía postal , para su consideración y 

análisis. 

XXVI. El 11 de abril de 2018, la Comisión, en su Sexta Sesión Extraordinaria, mediante 

Acuerdo COEG/34/18, aprobó someter a la consideración de este órgano 

máximo de dirección el referido documento en calidad de proyecto de Acuerdo, 

así como su respectivo anexo. 

XXVII. El 11 de abril de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, resolvió el juicio para la protección de los derechos político

electorales del ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-225/2018, en el 

sentido de desechar el medio de impugnación a que se refiere el antecedente 

XXIV del presente Acuerdo, promovido por el ciudadano Xavier González Zirión. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 , párrafo segundo, Base 

V, Apartado C, numerales 5, 6 Y 7 de la Constitución Federal ; 104, numeral 1, 

incisos g) de la Ley General, las elecciones locales estarán a cargo de los 

organismos públicos locales y entre sus funciones están la de imprimir los 

documentos y producir los materiales electorales, en términos de los 

lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional. 

/? 
2. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2 

de la Ley General , los organismos públicos locales están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios; gozan de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones; son profesionales en su 
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desempeño; se rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad ; y son autoridad en la materia 

electoral, en los términos que establece la Constitución Federal , la Ley General y 

las leyes locales correspondientes. 

3. Que conforme lo establece el artículo 32, numeral 1, inciso a) fracción V de la 

Ley General, el Instituto Nacional tiene atribuciones, para los procesos 

electorales federales y locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 

materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 

electorales. 

. 4. Que el artículo 216 de la Ley General señala que la mencionada Ley y las leyes 

electorales locales determinarán las características de la documentación y 

materiales electorales, debiendo establecer que: a) Los documentos y materiales 

electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 

recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; b) En el caso de las boletas 

electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que 

apruebe el Instituto Nacional; c) La destrucción deberá llevarse a cabo 

empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe el 

Consejo General o local respectivo, y d) La salvaguarda y cuidado de las boletas 

electorales son considerados como un asunto de seguridad nacional. 

5. Que los artículos 122 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 Y 5; Y 28 de la Constitución Local , disponen que la Ciudad de 

México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de I~ jL, 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno 1/ / 
forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema 

de división de poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga la 

Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede expresamente a los 

funcionarios federales y las previstas en la propia Constitución Local. La Ciudad 
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de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se 

dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el 

Legislativo en un solo individuo. 

6. Que los artículos 7, apartado F, numeral 3 de la Constitución Local ; establece 

que las personas originarias de la Ciudad de México que residan fuera del país 

tienen el derecho de votar y ser votadas en las elecciones locales de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal , Constitución Local y las 

leyes aplicables. 

7. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) de la Constitución 

Local ; 30, 31 , 32, 33 del Código, el Instituto Electoral es la autoridad electoral 

depositaria de la función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad 

de México, de carácter permanente y profesional en su desempeño; goza de 

autonomía técnica y de gestión así como presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones; es de carácter especializado e imparcial; tiene 

personalidad jurídica y patrimonios propios y; se rige para su organización, 

funcionamiento y control , por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Federal , la Ley General, la Constitución Local, la Ley Procesal de la Ciudad de 

México y el Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las 

disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto. 

8. Que conforme a los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Local , 36 del f-, 
Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo y / ./ 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de la Jefatura de 

Gobierno, diputaciones al, Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, 

mediante los cuales se ejerce la ciudadanía. 
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9. Que en términos del artículo 1 del Código y sus fracciones I y VIII , se establecen 

que las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

de observancia general en la Ciudad de México y reglamentan las normas de la 

Constitución Federal y la Constitución Local, relativas, entre otros aspectos, a los 

derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía de la Ciudad de 

México, así como la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, además 

de la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

10. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafos segundo y tercero y 34, fracciones I 

y 11 del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito 

competencial , las normas establecidas en el citado ordenamiento y para 

interpretar las mismas, atendiendo los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal y; para el 

debido cumplimiento de sus funciones, se rige por los principios de certeza, 

legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, 

transparencia , rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, vela por su estricta 

observancia y el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código. 

11 . Que el artículo 8, fracciones 1, IV Y VI del Código, señalan que la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio 

de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la participación 

de los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así como fomentar 

una ciudadanía informada, critica, participativa, dotada de valores democráticos. _~ 

12. Que con fundamento en el artículo 17 del Código la elección de la Jefatura de 

Gobierno se verificará en todo el territorio de la Ciudad de México, que será 

considerada como una sola circunscripción. Para efecto de esa elección se 

considerarán como emitidos dentro de la circunscripción , los sufragios de los 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero. 
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13. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 36, párrafo quinto, incisos a) y g) del 

Código, el Instituto Electoral tiene entre sus atribuciones la de aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal , la Constitución 

Local , la Ley General, el Reglamento de Elecciones, establezca el Instituto 

Nacional, entre las cuales se encuentra la de imprimir los documentos y producir 

los materiales electorales que se utilizarán en los procesos electorales locales, 

en términos del Reglamento de Elecciones y demás lineamientos que al efecto 

emita el Instituto Nacional. 

14. Que de acuerdo a los artículos 37, fracción I y 41 , párrafos primero y segundo del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección el cual se integra por una persona Consejera que' preside y 

seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, el Secretario 

Ejecutivo, una o un representante por cada Partido Político con registro nacional 

o local y una o un diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la 

Ciudad de México, 

15. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 111, V, VI Y VII del Código, 

dentro de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General ; 

los Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como 

las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades 

Técnicas; y los Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las 

Direcciones Distritales, así como las Mesas Directivas de Casilla. 

16. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se 

asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran 

votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o 
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resolución , según sea el caso, publicándose en la Gaceta Oficial cuando esté 

previsto en el propio Código u otros ordenamientos. 

17. Que el artículo 50 fracciones 1; 11 , inciso d); y XXIX del Código, prevé entre las 

atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes para 

que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la 

Constitución Federal, la Constitución Local , la Ley General y el propio Código; 

aprobar con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 

Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización 

y desarrollo de los procesos electorales; así como aprobar el formato de boleta 

electoral impresa que será utilizada por la ciudadanía residente en el extranjero 

para la elección de la Jefatura de Gobierno, los formatos de las actas para 

escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales electorales. 

18. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

19. Que el artículo 53 del Código, define a las Comisiones como instancias 

colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se 

integran por la Consejera o el Consejero Presidente y dos Consejeras o 

Consejeros Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto. Adicionalmente, 

forman parte de dichas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la h 
conformación del quórum, las y los representantes de los partidos políticos, con 

excepción de las Comisiones de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

20. Que en armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción 111 y 62, fracciones I y 

11 del Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del 

Instituto Electoral se encuentra la Comisión de Organización, la cual tiene entre 
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sus atribuciones, supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y 

Geoestadística en materia electoral, así como proponer al Consejo General los 

diseños, formatos y modelos de la documentación y materiales electorales de los 

procesos electorales que, elabore la Dirección de Organización de acuerdo a los 

lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional. 

21. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de 

las Direcciones Ejecutiva~, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 

22. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 93, fracción 111 , y 96, fracciones 11 , 111 Y 

VII del Código, dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el 

Instituto Electoral , se encuentra la Dirección de Organización, la cual tiene entre 

sus atribuciones la de instrumentar los Programas de Organización y 

Geoestadística Electoral y diseñar y someter a la aprobación de la Comisión de 

Organización los diseños y modelos de la documentación y materiales 

electorales a emplearse en los procesos electorales; de acuerdo a los 

lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional, procurando que el 

diseño y características de los materiales y documentación que se emplea en los 

procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y 

personas adultas mayores. 

23. Que a la fecha en que este Consejo General emite el presente Acuerdo, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no ha resuelto h 
el medio de impugnación identificado con el número de expediente SUP-JDC¡ / 

204/2018, promovido por la C. Eunice Sierra Ocampo en su calidad de aspirante 

a candidata sin partido a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en 

contra de la sentencia emitida por este órgano jurisdiccional en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía TECDMX

JLDC/034/2018, que entre otras cuestiones confirmó el dictamen de la Junta de 
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Gobierno del Partido Humanista de la Ciudad de México, por el que se designó 

su candidato a la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Local 2017 -

2018. 

24. Que el artículo 390 del Código, refiere que no habrá modificaciones a las boletas 

en caso de cancelación de registro o sustitución de una o varias candidaturas, si 

éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos 

políticos y las candidaturas que estuviesen legalmente registrados ante el 

Consejo General. 

25. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160, inciso a) del Reglamento de 

Elecciones el Instituto Electoral entregó a 'la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral los diseños y especificaciones técnicas de la documentación y 

materiales electorales, tanto para el voto de los mexicanos residentes en el 

extranjero como para la votación en territorio nacional, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con Organismos Externos, mediante el Oficio 

IECM/DEOyG/0142/2017 con fecha 21 de julio de 2017, acompañado del 

Acuerdo COEG/20/2017 y sus respectivos anexos. 

26. Que el 31 de octubre de 2017, mediante oficio IECM/DEOEyG/0490/2017, la 

Dirección de Organización remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto Nacional, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos del Instituto Electoral, los modelos de Documentación 

Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018 Y sus 

Especificaciones Técnicas, aprobados para su envío al Instituto Nacional Á 
mediante acuerdos COEG/42/2017 y COEG/44/2017, por la Comisión de / / 

Organización Electoral y Geoestadística del Instituto Electoral, en sus sesiones 

del 30 y 31 de octubre de 2017, respectivamente. 

27. Que el 5 de diciembre de 2017, se remitió allng . René Miranda Jaimes, Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores y Presidente del Grupo de Trabajo 
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Interinstitucional en materia del voto de las y los ciudadanos residentes en el 

extranjero entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 

el oficio IECM/DEOEyG/0626/2017 con el modelo de sobre - voto para la 

elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, mismo que fue 

conocido y opinado por las y los integrantes del Comité encargado de coordinar 

las actividades tendentes a recabar el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad 

de México residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en su tercera sesión 

extraordinaria realizada el 5 de diciembre de 2017. 

28. Que el 31 de enero de 2018, el Consejo General de este Instituto Electoral , 

aprobó los diseños y modelos de la documentación electoral a utilizarse para el 

Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018, donde el tercer punto de Acuerdo, 

instruye que en caso de que se realicen ajustes a los diseños de la misma, la 

Dirección de Organización deberá presentar al órgano de dirección, a través de 

la Comisión de Organización, las propuestas de modificación respectivas. 

29. Que derivado de diversas resoluciones aprobadas por el Consejo General del 

Instituto Electoral mediante las cuales se autorizó la procedencia del registro del 

convenio de la Coalición "Por la CDMX al Frente", suscritos por los Partidos 

Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano; el 

registro del convenio de la Candidatura Común "Juntos Haremos Historia", 

suscritos por los Partidos del Trabajo, Morena y Encuentro Social, ambos 

convenios para participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México y aprobó el registro de la ciudadana Lorena !l.... 
Osornio Elizondo, como candidata sin partido a la Jefatura de Gobierno de la / / 

Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018 es 

necesario se realizen los ajustes correspondientes a diversos diseños de 

documentación electoral a remitirse a las y los ciudadanos residentes en 

extranjero. 
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30. Que el 29 de marzo de 2018, el Consejo General de este Instituto Electoral 

aprobó mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-098/2018, IECM/ACU-CG-

099/2018, IECM/ACU-CG-100/2018, IECM/ACU-CG-101/2018, IECM/ACU-CG-

102/2018, IECM/ACU-CG-103/2018 y IECM/ACU-CG-104/2018, otorgar el 

registro a la candidatura a la Jefatura de Gobierno a las y los ciudadanos: María 

Alejandra Barrales Magdaleno, Claudia Sheinbaum Pardo, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa, Mariana Boy Tamborrell, Purificación Carpynteiro Calderón, Marco 

Antonio Ignacio Rascón Córdova y Lorena Osornio Elizondo. 

31. Adicionalmente, en los Acuerdos IECM/ACU-CG-100/2018 y IECM/ACU-CG-

102/2018, a petición de las representaciones de los partidos políticos 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, el máximo órgano de dirección de 

este Instituto Electoral, aprobó el registro de las candidaturas con la inclusión del 

sobrenombre para el candidato Mikel Andoni Arriola Peña losa "Mikel Arriola" y de 

la candidata Purificación Carpynteiro Calderón "PURI", respectivamente, los 

cuales serán incorporados a la Boleta Electoral, de conformidad con lo que 

establece el Reglamento de Elecciones en su artículo 281, numeral 9, y en el 

Anexo 4.1, apartado A, inciso f), así como la Resolución al Recurso de Apelación 

SUP-RAP-0188/2012 y la Tesis de Jurisprudencia 10/2013 de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante los cuales se 

permite adicionar el sobrenombre de la candidata o del candidato para 

identificarlos. 

Para mayor referencia, se transcribe la referida Tesis: 

"Partido Nueva Alianza ~ 
vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 1012013 

BOLETA ELECTORAL. ESTA PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 
CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De 
la interpretación sistemática de los artfculos 35, fracciones I y 11, 41 de la Constitución 
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Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa electoral 
aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las medidas de 
certeza que estime pertinentes y que las boletas electorales deben contener, entre 
otros, apellido paterno, materno y nombre completo del candidato o candidatos, para 
permitir su plena identificación por parte del elector. No obstante, la legislación no 
prohíbe o restringe que en la boleta figuren elementos adicionales como el 
sobrenombre con el que se conoce públicamente a los candidatos, razón por la cual 
está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se trate de expresiones 
razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a 
confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios que 
rigen la materia electoral, dado que contribuyen a la plena identificación de los 
candidatos, por parte del electorado.1u 

Por otra parte, el 07 de abril de 2018, el Consejo General, aprobó mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-119/2018, incluir como elemento adicional "Alejandra 

Barrales Magdaleno" al nombre de la candidata postulada por la Coalición "Por la 

CDMX al Frente"; asimismo, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-127/2018, 

determinó modificar dicho elemento adicional por el de "Alejandra Barrales" como 

es conocida públicamente, a efecto de que éste se incluya en las boletas 

electorales para la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

junto con el nombre de la candidata María Alejandra Barrales Magdaleno. 

Finalmente, el 13 de abril de 2018, el Consejo General , aprobó mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-125/2018, incluir como elemento adicional "Marco 

Rascón" al nombre del candidato postulado por el partido Humanista, tal y como 

es conocido públicamente. 

32. Que de conformidad con el "Procedimiento para la integración y envío del 

Paquete Electoral Postal , y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Á 
Electorales Federal y Locales 2017-2018", aprobado el21 de febrero de 2018 por / / 

la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, del 

Instituto Nacional, entre el 25 y el 30 de abril de 2018, los organismos públicos 

electorales deberán entregar el Sobre-Postal Voto, las Boletas Electorales y 

1 Visible en la dirección electrónica: 
http://sief. te .gob. mx/iuse/tesisjur .aspx?idtesis= 1 O/2013&tpoBusq ueda=S&sWord=sobrenombre 
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materiales con información sobre las plataformas político-electorales y/o 

propuestas de candidaturas y partidos políticos o coaliciones. 

Lo anterior, a efecto de que el Instituto Nacional cuente con el tiempo suficiente 

para integrar los Paquetes Electorales Postales que serán enviados a las 

ciudadanos y ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, a partir del 15 

de mayo de 2018. 

33. La Dirección de Organización, realizó los ajustes a la documentación electoral 

relativa al elección a la Jefatura de Gobierno para las y los residentes en el 

extranjero, consistentes en: 

Boleta Electoral, 

Cuatro Actas Electorales, y 

Cuatro documentos Auxiliares. 

Por lo expuesto y fundando, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de sus facultades 

Constitucionales, legales reservados y reglamentarios que tiene conferidas, emite el 

siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueban los ajustes a diseños de la documentación electoral , que será 

utilizada para la elección de la Jefatura de la Ciudad de México para las y los 

ciudadanos residentes en el extranjero, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-/") 

2018, consistentes en la boleta electoral , cuatro actas electorales y cuatro documentos 

auxiliares de la elección a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para recabar 

el voto de la ciudadanía residente en el extranjero, mismos que, como anexos, forman 

parte integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar personalmente el contenido 

del presente Acuerdo y su Anexo a las representaciones de los Partidos Políticos y de 

la Candidata sin partido, acreditados ante el Consejo General de este Instiuto Electoral 

en un plazo no mayor a 72 horas. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaríé;l Ejecutiva notificar al Instituto Nacional Electoral 

el presente Acuerdo, y su Anexo, en un plazo no mayor de 72 horas. 

CUARTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo y sus Anexos en los estrados del 

Instituto Electoral , tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus 33 órganos 

desconcentrados y en su página de Internet. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General , en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados 

de las oficinas centrales del propio Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral , en sesión pública el trece de abril de dos mil dieciocho, firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Institucion s y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

e ázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MUUCO. 



11 IL--_II '---_ ------' 
PROCESO ELECTORAllOCAl2017·2018 

ft INSTTTVTO VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

'V-~ ACll\ CE MESA CE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CE LA ELECCiÓN PARA LA 
JEFATURA CE GOBIERNO 

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA NEGRA. PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN 
LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE TODOS LOS APARTADOS. 

o DATOS DE LA MESA oe ESCRUTINIO y CÓMPUTO (Copi.lo información d.1 Nombramiento qUf:;ndica 
sus funcional. -ENTIDAD FEDERATIVA, __ ----'C"'IU"'C"'AD=.=C.=E-"M"'Ú= IC"'O=--__ _ 

LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTAlÓ EN: ____ _ 

e PERSONAS QUE VOTARON (Escribo «Inú"'ero tofol de morcos d. "Voto 201S" d./o Listo Nom;nal de 
residentes en.1 extranjero). 

e SOBRES CON VOTOS DE LA ELECCIÓN PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO (Escribo .1 total d.lo, 
SObrH que contieMn las boldo. d.l" ./*Celón pora lo Jefatura d. Gobierno) 

o ¿ES IGUAL El NOMERO DE PERSONAS QUE VOTARON DEL APARTADO e CON El TOTAL DE 

SOBRES CON VOTOS DE LA ELECCiÓN PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO OEL APARTADO e 7 

@]§l. 
1M ..... c..."lf"J 

e BOLETAS DE LA ElecctóN PARA LA JEFAruRA DE GOBIERNO SACADAS DELA URNA (EsO"iba. tofOl eH ~otos 
de lo á«d6n poro' • .1.f.tu,.. de Gobierno socodos de lo umo}. 

! ! 

11 

e RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE LA ELECCiÓN PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO (&<ri&o/O$ votos 
• plIra codo partido político, cont/idGtura común, coalición, condldotllro sin portido, condidoturas no 

,.,ntrodos y votos nulos, súme/O$ 1 escrilHJ el resultado en TOTAL). 
e MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (E.scrib4los nomóres d./os Y los funcionorlos d. 

meso de .. scrotlnlo y c6mputo yosegúNH que firttMn) 

[ ClIiIIIIO - --PRESIOE.NTElA 
l e,. SECRETARIO/A 

20. 5ECRETARto/A 
1 er. ESCRUT AOOfVA 

20. ESCRUTAOOR!A 
3t!f'. ESCRUTADOR/A 
40. ESCRUTAOOR!A 

L~J 

~~_r------------------_+~~~I ~ REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO (Escnbo los nombra de 
10$ y/os rap,..,.ntontes de portidos po/(ticos y d.condidotura sin partido yos.gúre-se de qu. firmen en su 
totolldod los que .stán PNS.."tes). 

CAJllDlOATOSIASHO 
IIlQSTlADOSJAS .. 

8 ¿ES IGUAL LA CANTIDAD DE BOLETAS DE LA ELECCIÓN PARA LAJEFATURA DE GOBIERNO SACADAS 

DE LA URNA DEL APARTADO " CON EL TOTAL DE LOS RESULTADOS DE LA VOTACiÓN DEL 

APARTADO Q '@] §l. __ TI 

O ¡SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCR\ITINIOY COMPUTO DE LA ELKoON PARA LA JEFATURA DE 

GOBIERNO? @] §] . 
_ - TI 

OESCRIBABREVEMENTE ______________________ _ 

::SE:-AN=EXA=INc:)-:A..,.LA.,-:::~~N;~s;:ér~ ESCRIBIERON EN -f~CM-_~ .... _ ACTA(S) DE INCIDENTES. MISMA(S) QUE 

r=:;;; - -- ~ 

8 
CIIIJ 
rtl ~ -

-, 

n ... . 
m '~. " - ..... 
~ 

<,"> , --.' .\'-<- F-' , ... .-' 
' '" - .. 

~ - " " "" - ~ --,-: 

''''' ..-: - ~ ~ ._1/ 

~ 
~ 

,~ ...- ,\ :c. 
¡ ... ~, 

18 \~ 

, ,'-- s, 

~ 
SI ALGUNA o ALGUN REPRESENTANTE FIRMó BAJO PROTESTA, ESCRIBA EL PAR'TIOO POLITICO o CANDIDAnJt:¡A y LA 
RAZON' _________________________ _ 

~ ESCRITOS DE PROTESTA (En su ccuo, escribo e/ número d. escritos d. protesto en el r~uodro d.' partido político 
ylo condldoturo sin ponido que/os preuntó 'f m4to/os en la bolso de exptdient. de meso tic esuutln;a y cómputo 
deJo ./~ción poro 'o Jefatura. Gobierno). 

so o [1)0 ~O !!nO EU ~O - O *D eO ~ 
UNA VEZ llENADA V fiRMADA El ACTA. META El ORIGINAL EN LA 8Ol5A DE EXPEOIENTt DE MESA De ESCRvnNIO y COMPUTO DE 
LA ElECOON PARA JEFATURA DE GOaIERNO. META LA PRIMERA COPIA EN ElS06RE OUEVA POR FUERA DUPAQUETE ELECTORAL 
y ENTREGUE COPlA UGl8Ll A LAS y lOS REPReSENTANTES DE lOS PARTIDOS POLITlcOS y DE CANDlOATURA SlN PARTlOO 
PRESENTES. EN CASO DE QUE AlGUNA O AlGUN REPRESENTANTE DE PARTlOO POLtncO O DE CANDlDAruRA SIN PARTIDO SOUCrTE 
TOMAR UNA FOTOGRAFIA Del ORIGINAL OEl ACTA.. USTED DEBE PERMITIRSElO 
LO , .sc:!tFf01N LOS AI!TKULOSI1: U, N\JMIllAL 2J -' '', NUMlJIAL. l . INCISOS DL IJ. "'1'01: " . NUMI~ l . lHOIOS Al, " . Dl.IlT ' t . 1, NUMlIlAL 1. 1'fCISOS Al, liT O\¡ 
I 04, NUMUAl.I , INOSOS"'. "TGl:JJI;J<I~ J<l1: J.IlfTSUot LA lIT GlHDAlOl INSTTI'UOONIST 'f1OCIOIMlIJrf1'OSnllCTtllW.lS¡ .. 'IlACOófrII:1. ~"'I'. 
OUMOMJIAA1O:J7. nACOONYlt l1J M.,.,O'IIIMI~HlI HtlJHI'J'.n .. FIACOÓH It411: . 1 .. 4 ' .. ~....uo,.rtIACDONb~ .... TVlUl: 4)o. 1. MI4» ; 
T OILU2 M. _ OII.. COCMGOD( WsnnJOl)fr(UY~.mosflf(1OU.USOI LA c:JUOAD DIMbJCo. 



I~ INSTITUTO 
PROCESO ELECTORAL lOCAL 2017-2018 

ELECTORAL 
CIUDAD DE MDICO 

VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

ACTA DE INCIDENTES 

ESCRIBA FUE/ITE SOBRE LA MESA CON PLUMA NEGRA. PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN lEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCaONES DE TODOS LOS APARTADOS. 

o DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO: 

ENTIDAD FEDERATIVA: ________ --'c"'�"'U"'D"'A=D--'D"'E=M"'~:<X'_'I"'C"'O'__ _________ _ 

e LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE USICÓ EN: -------::("-_::-.--:~-m-:, .. ,..""--::-_-... -~--:~-"~:-.-:-~---:cH ... :-d:-. ,...'" .. - '.,.,---__ _ 

CONFORME A LOS ARTlcULOS Sl ; 82, NUMERAL 2; 84; 85, NUMERAL 1, INCISOS DI, El, FI Y GI; 86, NUMERAL 1, INCISOS Al, SI, DI, El Y FI; 87, NUMERAL 1, 
INCISOS Al, SI Y DI; Y 104, NUMERAL 1, INCISOS Al, FI Y GI DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 37, FRACCIÓN VII; 132, 
PÁRRAFO PRIMERO; 292; 298; 356; 3S8; 359, FRACCIÓN 11; 411 ; 416; 418, FRACCIONES 11, 111; 432, FRACCIÓN 11; 434; 436; 437; 438; 439; Y 445, FRACCIONES V Y 
VI DEL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE, EN CASO DE UTILIZARSE, PARTE INTEGRANTE DE LAS ACTAS DE LA JORNADA ELECTORAL O DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
COMPUTO DE MESA, SEGÚN EL MOMENTO EN EL QUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES. 

o DESCRIPCIÓN DE(LOSIINClDENTE(SI: 

1.- ANOTE LA HORA Y DURACIÓN DEL INCIDENTE. 

2.- DESCRISA CADA INCIDENTE EN LOS RENGLONES NECESARIOS, PRECISANDO EL LUGAR DONDE OCURRiÓ. --

L 

HOJA __ DE __ 

,- -

o MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (EKrlfM lo. nombra de las y 1M funcionarios dttnwsa y GH9úrCU! 'fue flrnwn en J:U totalidad}. 

PRESIOENIDA 

l«.SKRETARIOI'A 

2o.SKRETARIOJA 

ltf.ESCRVTADORIA 

2o.ESCRVTAOORIA 

3«.ESCRUTADORIA 

o REPRESENTANTES DE lOS PARTIDOS POLITICOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO (&afbG los nombres ck laI Y lo. n:puuntQntes th portidospollflcOJ 
1 de tortdldatufG smpartldo p'ft6ftes y GH9¡)ruc th que firmen en su toto/ldad). - -re 

C-a 
[1] 
g 
m 
~ 

~ _ .. 
?' 
rA 
T 

o UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA LAHOJA DE INClDENT6. META ELORlGINAL EN LA BOLSA DE EXPEDIENTE DE MESADE ESCRUTlNIO YCQMPlITODE LA ELECCIÓN PARA 
LA JEFAT1.JRA DE GOBIERNO Y ENTREGUE COPlA lEGIBLE A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLtncos y DE CANDiDAT1.JRASlN PARnOO PRESENTES. 



ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE M~XICO 
Siendo las, __________ hrs. del día, _ ________ de julio de 2018, 
en' ______ _ _____________________ domicilio 

del centro de Escrutinio y Cómputo, el personal designado del Instituto, con fundamento en los artículos 6. 

fracción 1; 7, fracdón 111; , 5, último p~rra(o; 37, fracoón VII; 132 párrafo primero; 292; 298; 356; 358; 359, 

fracción 11; 411; 41 6; 418. párrafo primero, fracciones 1, 11, 111 Y V; 423; 434; 436;437; Y del 442 al 446 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y procedieron a realizar el cómputo 

de la Gudad de México de la elecdón para la Jefatura de Gobiemo, haciendo constar los siguientes: 

RESULTADOS DE LA VOTACiÓN 
TOTAL DE VOTOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

( ~- rc-_ IC ... - f) := 
B 

" lIJ 

" m 
~ 

~ -
~ 

!! 
I E3CftlI;.1bIoel...:.m.o debolrelas tJlet.nen nwctdo$lDsemblenesde Iospctibsde 11 CIf'diI:Mn COfIIÚ\nbdL 

I m- !!! I -

• • • 

m-m.:.:.:. -
.:..:,..:.. - -=--

Esc:rt.aqIJ 1010 el ""1"1'*'0 de boletas QUe beofInnwaldo& Iosttl'lblemls dllosperbdos óe 11 coaiaOO IIdIt8de 

I S [ll ~ 
8 [1] 
8~ 
(I)~ 

-t, 
CANDIDATOS/AS NO 

REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

TOTAL 

11 

PROCESO ELECTORAL LOCAl 2017~2018 

VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

ACTA DE CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELECCiÓN DE LA 
.!3tJi'!ilJ·,:rct·):II:¡il~[ •• 

DISTRIBUCiÓN FINAL DE VOTOS A PARTIDOS POLITICOS y CANOIDATURA SIN PARTIDO ---
[1] . 

m.,... 

VOTOS NULOS 

VOTActóN 
FINAL 

VOTACiÓN FINAL OBTENIDA POR LOS/AS CANDIDATOS/AS 

CANDlDATOS/ASHO 

"''''''''''''AS 
VOTOS NUlOS 

• • 
LA O EL FUNCIONARIO RESPONSABLE DESIGNADO POR EL INSTITUTO -

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLlTICOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO 

~ - -. ,., 

B 
,H 

[1] 

~ 

~ 
morena 

~ ---
11 

.",.---..... 

....... ONTAiUCrI .. s.suPUJr(tl 

UNA VEZ llENADA Y FIRMADA El AOA. GUARDE El ORIGINAL LA BOlSA QUE CONTIENE LAS AOAS DE ENTIDAD 
FEDERATIVA LEVANTADA EN El CENTRO DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO Y ENTREGUE COPIA A LAS Y lOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POÚTICOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO PRESENTES. 



DOCUMENTACiÓN 
AUXILIAR 

VOTO DE LA CIUDADANíA 
RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 



~INSTITUTO 
ELECTORAL 11 
~DEIoÉXJCO 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2017-2018 
VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES 

EN LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
Llene la columna color arena de la elección para la'/3iQilJ¡M"«.I:!I3¡m., de todas las hojas. 

ELECCiÓN DE LA 

JEFATURA DE GOBIERNO 
Cuando termine de llenar y revisar los datos en este cuadernillo, cópielos en los apartados correspondientes 

del Acta de Mesa de escrutinio y cómputo de la elección . 

ENTIDAD: __ C_I_U_D_A_D_D_E_M_E_'X_IC_O __ 

NÚMERO DE MESA: ______ _ _ 

ba'iOatslQSdolOS dtt 

HlfMitkod6lt"ftI 
coslUofl'lfl 

-''''0 
dthu~flJl.Mt$D 

IhtiCllJ!Woy 

c~o." 
ri«ci6tr".,- • .IÑ'tUN. GoIWmo 
dr/W'OtOd«lfHylol 
muk_ralMnfn 
fttdut~o. 

Lea con cuidado las inst rucciones y escriba con lapiz en los recuadros correspondientes. Llene los 4 espacios con número sin dejar lugares 
en blanco, por ejemplo: 0001, 0012, 1234. 

!JEFA'IUIIA DI GOIIIIIINO 

• PERSONAS QUE VOTARON EN LA LISTA NOMINAL 

1. Copie del apartado O del Acta de la jornada eleqora l, el total de marcas 'voró 2018" de la elección; 
y anótelo en el recuad ro correspondiente con la letra 

• SOBRES CON LOS VOTOS ELECTORALES DE LA ELECCiÓN PARA LAJEFATURA DE GOBIERNO 

1. Copie del apartado 0 del Acta de la jornada electoral, el total de sobres con votos de cada elección, 
y anótelo en el recuadro correspondiente con la letra 

- ~- --------------------- ~ 

COMPARATIVO DE PERSONAS QUE VOTARON DE LA LISTA NOMINAL CON 
SOBRES DE VOTOS DE LA ELECCiÓN PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO 

1. ¿Es igual al número de personas que vota ron que se incluyen en la lista nominal (recuadro con la let rar¡) ) 
y los sobres con votos de la elección para la (recuadro con la let ra Il)? ______________ ~ 

• VOTOS DE LA ELECCiÓN PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO SACADOS DE LAS URNAS 

1. Pida a la O al segundo escrutador el resultado obtenido al contar los votos de la elección para la J.iiI!iiiiJli§lijj!iiiiil 
que se sacaron de la urna y escrIba lo en el recuadro con la letra lJ _______________________ ~ 

• RESULTADOS DE LA VOTACiÓN PARA LA ELECCiÓN 

1. Una vez q ue la o el presidente de casilla tenga los votos de la elección, pida a las y los escrutadores que: 

&cribotslllCDlfriflfHlaJflllllimNom 

~:::::; !~Ac;::=': 
porv IaJdOlllfOrkGcN:Wmorhl\fOtO 
fkJcnyloslM.dc_rtsiMntlStn 

" ....... -
E.J<riH,flo contidod«t""ÜI'rIHOtn 

:~=2::='t:Z~ 
txNtlIaJdtnlK(l.Go~" .. OfO 

d, "" y los lM.QccmOI mlMtllts m 
rlutflm~ro. --, 

lJafbo filo ftjpClHtQ en rf opartQ(/o 

2::: :::-~:esc::~~ 
dr Gobwmo ., .. oto eh 1a':I /os 
m«ic_J fC'Shkmn fI'I ti .......... 

E$UIfJG,Jfll«mt/dlld«mnlltrtmlm 

=~f!::a~==~ 
pG",/oJr(a!lNfIdeGa/Mmork/rola 
dt,"Jy.ll>J~~nttS'" 
tlorrGlt~ 

• Saquen de la caja paquete electoral la GUrA DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS Y extiéndala sobre una superficie plana, como una mesa . 

• Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o apilándolos) orientándose con las figuras de la gura, y colocando sobre ésta las 
boletas seg ún corresponda, en el siguiente orden: 

1 



2 

- Los votos a favor de 
cada uno de los 
partidos políticos. 
Observe los 
siguientes ejemplos: 

i 

". 

B~ -~

Itl = 
I:II ~ 

~ ~ 

B~ -~ __ 
Itl ª" 
1:11 :;: == 
1I:a ~ - ~ 
~:;: . ~ 

~ ~ ---"' 

- e_-=--

~~---.,..-

B -::'-:;"""~ 
ltJ = ' 
1:11 ::;::- a= 
1I:a ~ - ~ 

~::;;;;: .G 
~~-~ -e--

!!!:=: . ~ 
.,.. ~ ---0- '-

• Algunos otros ejemplos de formas válidas para marcar el voto pueden ser las siguientes: '" '::>O 6. e> • '1 © X 
• También se puede marcar con una palabra o frase como alguna de éstas: " SI", " aqul es" , "lo mejor", " me gusta", entre otras. 
• Si la marca sale del recuad ro, pero es evidente la decisión de la o el elector, el voto cuenta para el partido político o candidatura marcada. 

- Los votos a f avor de partidos en 
Candidatura Común (boletas que tengan 
marcados dos o más recuadros de partidos políticos 
con el mismo nombre de la candidatura). 
Observe los siguientes ejemplos: 

Si la boleta tiene más de una marca en las 
candidaturas con el mismo nombre, cuenta 
como un sólo voto. 

- Los votos a favor de partidos con coalición 
(boletas que tengan marcados dos o más 
recuadros de partidos políticos con el mismo 
nombre de la candidatu ra). Observe los 
siguientes ejemplos: 

Si la boleta tiene más de una marca en las 
candidaturas con el mismo nombre, cuenta 
como un sólo voto. 

19 .. it,iij.j·t.i • . Vi.,¡.t.jii¡·t.,'!~14 ·i·i ilu. 

- Los votos a favor de cada una de las 
candidatura sin partido (si los hubiese). 
Observe los siguientes ejemplos: 

Wnut12,j·!,'·,'.1I,ij,f.iiIHf'dtl·'Mhi·i"·h 

- Los votos a favor de candidaturas no 
registradas. Observe los siguientes ejemplos: 

candidatura Común PT ~ MORENA - ENCUENTRO SOCIAL 

~ -,:. . ~ 
~~-~ 

'"' 

Coalkión PAN - PRO - MOVIM IENTO CIUDADANO 

1 
. ..... _.L.""'_,':::. ... _ ... 

~¡:::,'" 17 B~'-a-
tIl ª=- -=- ~-

1:11 ::;: s; == 
~ -v-

-l.'=" A".P'rel. ~~ ~~ .~ X 
~@~"Wit~H~~m!ii~!t~b""""""""""""""""""""""·· •....... ---......... -.................................................. . 

- Los votos nulos (boletas en blanco, 
marcadas en su totalidad, marcadas en dos o 
más recuadros de partidos políticos con 
nombres diferentes de candidaturas o donde 
no se pueda determinar a favor de quién se 
emitió el voto). Observe los siguientes 
ejemplos: 



------------------------------------------------------------------------------------ ----

2. Una vez finalizada la clasificación de los votos, que las o los escrutadores cuenten los votos de cada mantoncito y anoten las cantidades en la GUrA 
DE APOYO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS VOTOS, después que la o el secretario copie las cantidades de la Guia en los recuadros siguientes de 
la elección que le corresponde: 

- Votos de cada partido político, según le corresponda: 

- Votos para los partidos políticos en candidatura común: 
En caso de que alguna de las combinaciones de la coalición no 
hubiera obtenido votos, anote·OOO". 

- Votos para los partidos políticos en coalición: 
En caso de que alguna de I~s mblnaciones d 1, c lick /10 
hubiera obtenido votos, ¡¡nóte"OOO" 

- Votos para candidatura sin partido 

- Votos para candidaturas no registradas: 

Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos políticos, los votos para candidatura común, los votos para 
coa lición, los votos para candidatura sin partido, los votos para 
candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección o de 
cada columna y escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

Realice con calculadora o manualmente una segunda suma y 
el resultado anótelo en este recuadro: 

Si el resultado de las dos sumas es igual, escribalo en este 
recuadro: 
En caso de que los resultados obtenidos no sean iguales, 
vuelva a sumar hasta tener seguridad de la cantidad correcta. 

G COMPARATIVO DEL TOTAL DE VOTOS DE LA 
ELECCiÓN SACADOS DE LA URNA Y EL TOTAL DE 
RESULTADOS DE LA VOTACiÓN 

1. ¿El total de los votos de la elección para la que 
fueron sacados de la urna (recuadro con la letra DI de la 
página 1 l, es igual al total de los resultados de la votación 
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( 
~ ... 
'-". 

( 

{ 
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1ImIII? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ~ 

f Partido 
ocoalklón 

m ...... 

CANDIDATOS/AS NO 
RfGISTllADOS/A5 

VOTOS NULOS 

lera SUMA 

ldaSUMA 

Votos 
(EJerlbo con numero' 

¡" i I i 
,._., 

I :1 '--' , . L.....J 1 L 

!'''¡ ! L-. , L ].LJ .l" 11 

.' ,' . , :~.c:! 1 

,~., "1 r '. 1 
i, 1 ' . , L._o , ..... , 

.. " 1 '1 '''1 ! ! "L_' " .! 

1 ej, 1 1, [1 ,r:ll 
1 
.... , ,., ...... ····1 
L ... i.L !.LJ ,L..l 

1
: .. : :1 11 ¡"II 

. L. , l .. , " ..... , ~J . 

1
1 .... 1 'L -; r" .. 1 

. i , .1 , ... ' , !.1 

1'''' l·· ...... , ''''1 L: , .' ,L .... ,L.I 

IL": ,[i ,U,Cl l 

1C"1 ,l":: ,['1 ,L'1 

111 ,'¡ i1 1':1 
. .... _. , __ " ; p i • 

1 
íl 1"" ¡''', i'l l 

. 1.. .... ; , : J, I t ! l . 

Escriba Io.c:llnfidodnclN'l ncirIwnIdr ,,, 
colvmlHJ/lltI./~c~nptlrttltlJf;(orurtl 

dI: Goblrrna tl'ltloponodo 0 dft Aefa 
drmnotXftCNfinioyc6mputo./Q 
ri«d6tlponIlGMfmuttlckGDl:Wmotkl 
'I'Otodr""'y#osmok_rn.JMnlntn 
~utr~ro. 

08 
(MOfquu on -x") 

EKrlbtIlMlOfefPWJlO tnti 
ctpotfctdo O dtlA(IOtltllPlftGth 
tKftIflnict y (6mpu!",dtlct d«dOn 
MlctWlDdtGobiemothf_olltlcnylcn 
mokonOJrnfdtnllMlMtltJCfr~ro. 

F1NAUZA n UEHADO DU CUo\DERNUO. 
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PROCESO ElECTORAL lOCAL 2017·2018 

VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

GUiA DE APOYO PARA LA CLASIFICACiÓN DE LOS VOTOS 

Dftpilft dt MC.f lo' vollK dI JI,.tao. dJ Gobi.rno d, 11 II(NI. aglllpalOl arKim. cM ud. l.II'IO " hH fÍe"'pfO'l de ¡, Gul. , tuln_ ttf1'lll lM$ tgrupalot por 
mofIIOf'I(;IOI lOl ' J""'PIot qut .. muetull'l en ~ Gu;, son et\UlICittivos 111M no I hl'll~t .VOt.. Algunos otros . ¡tmplol de fMIII" viOdfl PI" m.fU I -' voto put6tn 
I«lIii,gulenta:: 

• 
También se puede marcar con una palabra o frase como alguna de ést as: 

"Sí", "aquí es", "lo mejor", "me gusta", 
entre otras. 

Si la marca sa le del recuadro, pero es evidente la decisión de la o el elector, el voto 
cuenta para el partido polltico o candidatura marcados. 
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INSTITUTO 
'- ¡ ELECTORAL -V- CIUDAD DE Méoco 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
DE ENTIDAD FEDERATIVA ENTREGADAS A LAS Y LOS REPRESENTANTES 

DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO 
ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE TODOS LOS APARTADOS. 

DATOS DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO: 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MÉXICO 

COPIAS LEGIBLES DE LAS ACTAS ENTREGADAS A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO (Marque con ·X" en los cuadros de las actas y documentos que correspondan, escriba los nombres 
de las y los representantes de los partidos pollticos yde candidatura sin partido que recibieron las copias y asegúrese que firmen de recibido). 

ACTA DI 

PARTIDO ACTA OHA 
MESA DE ESCRunNIO 

"CTAIS) y CÓMPUTO DE LA NOMBRES O JORNADA (LECCIÓN PARA LA D' FIRMAS 
EUCTOAAl INOOENTtS 

JEFATURAOf (Escriba el nombre de la o el representante de partido polltico o de candidatura sin partido) CANDIDATURA GOBIERNO 
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UNA VEZ LLENADO Y FIRMADO EL RECIBO, EL ORIGINAL MtTALO EN LA BOLSA QUE VA POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL, ENTREGUE LA COPIA A LA O EL PRESIDENTE DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
Se extiende el presente recibo con fundamento en los artfculos 81 ; 82, párrafos 2 y 5. 84; 104, párrafo 1, inciso a) y 253 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37, fracción VII; 132, primer párrafo; 356; 359, fracción 11; 416; 417; 
418, fracciones 11 y 111; 434; 436; 437; 447; 448; 449 y el Artículo Séptimo Transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciud ad de México. 



PROCESO ELEaORAL LOCAL 2017-2018 
VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA 
ENTREGADAS A LAS Y LOS REPRESENTANTES GENERALES 

DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO 

ESCRIBA FUERTE SOBRE LA MESA CON PLUMA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES DE TODOS LOS APARTADOS. 

EL CENTRO DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE INSTALÓ EN: --------------;:----;;--;--;;---;:---.---;-;----.;:-;-7-;----;-------------------
(&cribo la calle. número, colonia , /oca/idad" lugar ) 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 81; 82, pARRAFOS 2 y S, 84; 104, pARRAFO 1, INCISO Al Y 253 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 37, FRACCiÓN VII; 132, PRIMER pARRAFO; 356; 3S9, 
FRACCIÓN 11; 416; 417; 418, FRACCIONES 11 Y 111; 434; 436; 437; 447; 448;449 Y EL ARTfCULO stPnMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SE ENTREGA COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITAL A LAS Y LOS REPRESENTANTES GENERALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO. (Marquo con ' X' on los cuadros dol acto , m riba los nombros 
dolos y /os ropro .. ntontos gonorolos dolos portldos pollticos ycondidoturo sin portldo quo roclbloron lo copio y osogúroso quo firmon do rocibido). 

PARTIDO 
O 

CANDIDATURA 

ACTA DE CÓMPUTO 
DE ENTlDAO FEDERATIVA 
DE LA ELECCIÓN PARA LA 
JEFATURA DE GOBIERNO 

REPRESENTANTE GENERAL DE PARTIDO POLITICO O DE CANDIDATURA SIN PARTIDO QUE RECIBE COPIAS LEGIBLES DE LAS ACTAS 

L NA VEZ LLENADO Y FIRMADO EL RECIBO, ENTREGUE EL ORIGINAL A LA O EL FUNCIONARIO DESIGNADO POR EL INSTITUTO. 

FIRMAS 


	

